
Organización. El Instituto de la Mujer y la
Consejería de Educación, Juventud y Mujer, a través
de la Viceconsejería de la Mujer, planificarán, de
mutuo acuerdo, las actividades necesarias para
conseguir el cumplimiento de los objetivos del pre-
sente programa y cooperarán con los medios huma-
nos, materiales y técnicos necesarios para su
realización.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecución
de las actuaciones comprendidas en el programa,
facilitando estudios e informes y la participación de
su personal técnico, cuando sean  necesarios para
el desarrollo de las mismas.

La Consejería de Educación, Juventud y Mujer, a
través de la Viceconsejería de la Mujer, realizará la
gestión de los expedientes de gasto para la contra-
tación de los/las profesionales, de los servicios y la
elaboración y publicación de los materiales en el
ejercicio 2007, pertinentes para la adecuada ejecu-
ción del programa

Condiciones económicas. Para la ejecución del
programa, el presupuesto total asciende a la canti-
dad de  TREINTA MIL EUROS (30.000,00.-€); de los
cuales, el Instituto de la Mujer aportará la  cantidad
de VENTICUATRO MIL SEISCIENTOS EUROS
(24.600,00.-€) y la Consejería de Educación, Juven-
tud y Mujer, a través de la Viceconsejería de la
Mujer, aportará la cantidad de CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS EUROS (5.400,00-€).

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para
hacer frente a los gastos de dirección, organización,
gestión, difusión y seguimiento del programa, como
sería pago de ponentes, traslado y alojamiento,
edición, difusión de dípticos y otras publicaciones,
alquiler de salas de conferencias....etc.

3. PROGRAMAS DIRIGIDOS A MUJERES CON
ESPECIAL NECESIDAD DE AYUDA.

Fundamentación. El Instituto de la Mujer y la
Consejería de Educación, Juventud y Mujer tienen,
entre sus fines, fomentar la participación de la mujer
en la vida política, social y cultural, así como la
atención a mujeres que tengan una especial nece-
sidad de ayuda, por lo que ambas partes colabora-
rán en la realización de este programa dirigido a
mujeres con cargas familiares no compartidas y  en
situación de exclusión social.

Objetivos. Los objetivos que se pretenden conse-
guir, con el desarrollo de este programa, consisten,

entre otros, en favorecer la igualdad de oportunida-
des de las mujeres; principalmente, en lo relativo
al disfrute de espacios de ocio y tiempo libre,
ofrecer, a este colectivo de mujeres y a sus hijas
e hijos, la posibilidad de disfrutar de un período
vacacional, proporcionarles la posibilidad de au-
mentar sus habilidades sociales y su autoestima
y poner a su alcance los recursos que el Estado
y la Ciudad de Melilla les ofrece para mejorar su
situación..

Actuaciones. Con el fin de conseguir estos
objetivos, el programa incluye actuaciones de
ocio y tiempo libre para mujeres, con cargas
familiares no compartidas, que consistirán, tam-
bién, en proporcionar a las mujeres, en situación
de precariedad económica y social, acompaña-
das por sus hijas y/o hijos, una estancia, fuera de
su residencia habitual, en régimen de pensión
completa, con actividades complementarias, tan-
to para las madres como para sus hijas/os.

Organización. El Instituto de la Mujer y la
Consejería de Educación, Juventud y Mujer, a
través de la Viceconsejería de la Mujer, planifica-
rán, de mutuo acuerdo, las actividades necesarias
para conseguir el cumplimiento de los objetivos
del presente programa y cooperarán con los me-
dios humanos, materiales y técnicos necesarios
para su realización.

La Consejería de Educación, Juventud y Mujer,
a través de la Viceconsejería de la Mujer, realiza-
rá:

a) La publicación de la convocatoria para la
selección de las beneficiarias, teniendo en cuenta
que las mujeres a las que va dirigida esta actua-
ción han de reunir los siguientes requisitos: Tener
hijas y/o hijos, exclusivamente a su cargo; estar
domiciliadas en la Ciudad de Melilla; disponer de
una renta que, teniendo en cuenta todos los
ingresos del conjunto de la unidad familiar, dividi-
dos estos por el número de miembros que la
compongan, no supere el salario mínimo
interprofesional (SMI); no padecer ella, ni las hijas
y/ hijos que la acompañen, enfermedad que re-
quiera aislamiento y/o que impida la normal con-
vivencia.

b) El nombramiento de los miembros que par-
ticiparán en la Comisión de valoración, por parte
de la la Consejería de Educación, Juventud y
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